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Se admiten inscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

les marte* y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sue

casal

||SÍtÍgga§
Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, fran< o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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gan, con el mismo objeto, las que pueda haber inu
tilizadas; y espero del celo de unas y otras autori
dades, se ocuparán de este asunto con el interés 
que no puede menos de estilar su importancia.»

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para la debida publicidad, y á jin de que 
llegue á conocimiento de todas las autoridades de 
la provincia que deben tener intervención en su mas 
puntual y exacta observancia. Dios guarde á ÍZK. 
muchos años. Burgos 3(9 de octubre de 1840.= 
E. G. P, I.=Kicente Ortega.=Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos Constitucionales de...*

5.a Seccion.=Circular.= JNúmero 999.

Al Alcalde Constitucional de Villalba de Due
ro he dicho con fecha 9 del actual lo que á con- 
tmuac on se espresa. : 1

O I -í/:; ’ *“ ”V, ■ ■■ ... . * *
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
j\ - . .

2.a Sección.=Circular.=jNúmero 997.
u • El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península, con je- 
cha 95 del actual, me ha comunicado la Real or

den circular siguiente.
«Causas bien diversas, si bien igualmente desa

gradables, han contribuido á que en muchas Capi
tales y pueblos haya desaparecido absolutamente la 
Milicia nacional, y en otros haya quedado casi re
ducida á la nulidad. La Regencia provisional del 
Reino no ha podido ver con indiferencia se halle en 
semejante estarlo una institución que bien arreglada 
es la mejor garantía de la libertad y del orden pú
blico; y resuelta á ha;cr cuanto esté á sus alcances 
para conseguir llegue á tener el desarrollo y perfec
ción que son de desear, ha acordado prevenga á los 
Gcfes políticos, como de su orden lo hago á V. S. 
que inmediatamente y sin levantar mano, de acuer
do de las Subinspecciones de las provincias, y sin 
menguar en lo mas mínimo las atribuciones que el 
reglamento vigente concede á los ayuntamientos, 
promuevan la reorganización de los batallones y com
pañías disueltas, y por medio de un nuevo y pro
lijo alistamiento de las personas que tengan las cua
lidades y circunstancias de la ley,, se aumente su 
número, procurando cuidadosamente no se entre
guen las armas sino á los que teniendo un modo 
di- vivir conocido á juicio de las corporaciones mu
nicipales, presten las garantías que son tan necesa
rias para c onseguir los fines de la institución misma. 
Ha acordado asi mismo para que todo esto tenga mas 
pronto y ctin.plido efecto, que por el Ministerio de 
la Guerca se prevenga á los Capitanes generales pon
gan á disposición de Ibs ayuntamientos las armas 
que necesiten para los cuerpos que los Subinspecto
res den por organizados, y comuniquen las órdenes 

oportunas para que en fii» maestranzas-se recompon

«Fermín Acaudilla y otros de ésa vecindad,lian 
ocurrido á'tni autoridad quejándose del ningún res
peto y protección que V. dispensa á la propiedad, 
permitiendo la entrada de los ganados de toda clase 
en las vinas y causando de este modo daños y per
juicios de gravedad á los labradores; si esto es asi 
como lo creo, y que V; no es el que menos mal ha
ce con sus ganados, merecía V. un castigo egem- 
plar; pero mi corazón se resiente siempre de em
plear medios violentos y solo cuando les suabes no 
alcanzan usa délos primeros, bien á pesar suyo; con 
objeto pues de evitar á V. y á mi este disgusto, 
he acordado prevenirle con esta fecha que, á luego 
de recibir esta comunicación haga publicar un ban
do en el que prohíba bajo de las penas que señale 
y que está en sus facultades imponer, la entrada 
de los ganados eo las viñas y demás propiedades <lc 
dominio .particular i >cste derecho sagrado de los ciu
dadanos no pú'dé V/menos de respetar y defender 
con su autoridad, porque está consignado en la rons- 
lii.uc¡9n,r¿el,.,EsUdo.,..y. su olvido seria un delito de 
le*a nación, que yo sabré escarmentar con rigor y



como merece un atentado 'semejante; bajo de este 
supuesto espero que no dé V. lugar á nuevas que
jas portan reprensible abandono, y que lejos de eso 
sabrá cumplir su deber con imparcialidad y justicia.»

¥ constándome por esperiencia que .este abuso es 
casi general, he dispuesto se inserte en el Boletín
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oficial para que llegando á noticia de todos y espe
cialmente de las justicias y ayuntamientos puedan 
corregirle, y salvar asi su responsabilidad. Bur
gos 5 de noviembre de 1840.—E. G. P. 1.=. Fícente 
Ortega.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos consti
tucionales de....

MES DE SETIEMBRE DE i84o

Estado ,de los caudales que han ingresado en la Tesorería y Depositarios de ésta Provincia en el 
citado mes por las contribuciones, rentas y ramos que se expresan y distribución que de ellos se ha 
hecho con sujeción á reales órdenes e' instrucciones , d saber: t_.

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS TOTALES.
■ ■ _■----- --------

INGRESOS.
Por valores 

de años 
anteriores.

■ -P°r TOTAL
valores n 7 n■ . _ Reales i) el Ionde este ano.

■ -**■*■——■***— •• •    1 «miara 1 mi . - 1 ■
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Por Aduanas.
Por Provinciales encabezadas.
Por Derechos de Puertas.
Por Tabaco.
Por Sal.
Por Papel sellado y aumento de
Por Salitre, azufre y pólvora
Por Paja y utensilios.
Por Idem extr,api diñarlos 
Por Frutos civiles.
Por Aguardiente y licores.
Por 10 por too de partícipes.
Por Manda pia forzosa.
Por subsidio.
Por Penas de Cámara.
Por Decimales.
Por Descuento gradual,
Por reintegros.
Por Amortización.
Por cesiones en papel.
Por contribución extraordinaria de guerra. 
Correos.

PARTÍCIPES.... Provinciales.
( De derechos de puertas.
/ De depósitos de comisos
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SALIDAS.

Tabacos
Sal
Papel Sellado
Juzgado y oficinas
Resguardo de tierra
Devolución de depósitos- decomisos y préstamos 
Pasado á las Cajas de líquidos para el Tesoro público 
Idem para la caja n&cÍQíqd de Amortización

Existencia para el mes siguiente 769,180-19

TOTAL CARGO. 1.924,029-15
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CAJA DE ^PRODUCTOS LIQUIDOS.

INGRESOS.
• . , O ■ i .

Por existencia dol mes anterior.
Trasladado de las Cajas de productos totales,

DISTRIBUIDO.
i ' - .

Al.de Guerra.

ÁL DE'GRACIA Y JUSTICIA,

A las clase» activas.

AL DE HACIENDA, 
- -- j. .

A las clases activas, , orre ■ . .-• •
A las pasivas,

,¿> loh'isav r.o.-.itjfi
TESORO PÚBLICO,
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•ti TO:: '

•• - = it y . <■- • 869,418 \

:• ’-T. , -.iTv '/)
LilJ - ' hl

445.295-16 445,296-15 \

.iibriy-iA si» coibi •' XI.
i l i . 1

612-321 
14,662-80 i 

rftnov i f tsiiqto
■ 10,276-28 j

- ir.l cimdreqzb ;;i »b 1. .• 
,r,mr> ’ no rJiBt rmr
-cD ort

844,167-19

83,4o4-3o

nrg I

10,702-
3,43i-

NUMERO 994. INOTA 2.a INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Posesión de la capella
nía que la* obtenga en el 

tecesores desde y hasta 
cuando la obtuvieron y 
quienes son.sus herede
ros. —.

D. Manuel Sampayo, 
por encargo del inte
resado en la referida día, y si hubo otros an- 
capellania.

Una escritura de im
posición por 165o reales 
de capital de un censo 
redimido á la capellanía 
que fundó María Diez de 
la Torre, en la parro
quial de San Juan de 
Aranda de Duero.

í!- ‘

Existencia para ti mes siguiente. 
*ioq bu i; ;

. 1.=A n Sel fió ó Izquierdo.=Simeón Jalón.
NOTA. De los 769,180 rs. 19 tnrs. que resultan como-existentes en la Caja de totales, los 664,689 rs. 19 mrs. son 

en relaciones de suministros liquidados por la Agencia y admitidos á los pueblos en cuenta de contribuciones.

Sus libranzas contra esta Caja, 
Billetes de los 200 millones.
-ni t ‘oítQv. cm¡i n3
; :-.ní •-

I Burgos 26 de Octubre de í84o,^=P- O. D. S. C.=

i Junta de Liquidación de la Deuda del Estado. Entre las diferentes medidas acordadas por esta Junta para 
■facilitar el pronto despacho del inmenso número de expedientes que se encuentran, sin liquidar por falta de docu— 

que acrediten la legitimidad de los créditos presentados ; es una la de remitir á las Intendencias de las 
IProrincias , notas razonadas de todos los que se hallan con semejante defecto, para que [haciéndolas insertar en. 
Illa Boletines oficiales llegue á noticia de los interesados, y acudan á llenar el referido objeto.

En su consecuencia la Junta acompaña á V. S. la relación número 20 que espera mandará publicar en el Bole- 
Itízz oficial de esta provincia, y dirigirle á su tiempo un ejemplar del en que se //«) a insertado para que obre los 
Vfretos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1840.=LuisjSorela.—Juan 
W^uintana.—Señar Intendente de Rentas de la provincia de Burgos.

. r . l: * ’ •'••■:.• ....... . .. 1 •:,.: ,A?. ¿ol ¿ f’ ;

Insértese en el Boletín oficial de la Provincia este oficio, con la nota que se acompaña , á fin de que llegue á no- 
■ liiTi de lo§ interesados.=Becerra.

PROVINCIA DE BURGOS. JUNTA DE LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL¡ESTADO.

NOTA de las Escrituras y otros documentos de imposiciones verificadas en la antigua Oficina de Consolidación, 
■’s cuales habiendo sido presentadas á liquidación, á virtud de diferentes llamamientos, se hallan suspensas por fal- 
■nle requisitos que se anuncian á continuación para que llegue á noticia de los interesados, y acudan átpresentar- 
■»s por conducto del Señor Intendente.

•5o5 ! 1 agosto 1824 32458
, i .->.■•> . 1 ■ ■' ! '

itrotíton. . til tVUt> ■: IT

i ■ -d a 
íi3 bVh obfnsboq/ 
l¡ ;■;[) Oílh'</ .

Extremos que deben 
acreditar.

BvAiuero 
le las
■ 'i’petas 
■Ir pre— 
■!l|aeion.

Fecha en que se 
presentaron.

Número 
del regis
tro gene

ral.

Clase de los documentos 
presentados; número que 
contienen ; objeto de la 
imposición y capital que 

representan.

Nombres de los que los 
presentaron y sugetos á 

quienes pertenecen.

Al.de
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COMISION PROVINCIAL INTERINA DE BURGOS.
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IMPRENTA DE ARNAIZ.
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dúos 
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para 
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íc al, 
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Vos s 
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6 agosto

•tos. 
W.1V 
*" d¡

D. Jorje de Orte
ga, apoderado del con
cejo y vecino del lu
gar cíe Villamártin.

Debiendo darse principio al pago de la media mensualidad 
perteneciente al mes que espira, á las Señoras viudas y huérfa
nos del monte pío militar de esta provincia , el martes tres del 
proximo mes de noviembre , he dispuesto hacerlo asi presente á 
las Señoras interesadas por medio del boletín oficial de Ja mis
ma, á fin de que presentándose personalmente las que «existan 
«si esta Capital.y por medio de representantes las domiciliadas 
fuera dé ella , puedan percibir sus respectivas partes de haber ;

Los mismos estreñios 
que se espresan . en la 
nota que antecede, advir
tiéndose que en octubre 
de 1802 en que se im
puso este capital poseía 
la capellanía D. Pedro 
Martínez Herrera.

Idem Idem y la po
seía en octubre de 1802, 
en que se impuso osle 
capital, el espresado Mar
tínez Herrera.

id. id.

Idem Idem

l-Sbuqyl ■ cutin. c
CSe continuara).

28 junio 1822 82615

D. Andrés Miguel 
y Castro, como apo
derado de 1). Miguel 
Burgos, poseedor déla 
referida capellanía.

>ti,ncro 998. SOCIEDAD MEDICA DE SOCORROS 
MUTUOS.

No habiendo tenido efecto la Junta general convocada para 
el >6 de Setiembre, por no haber concurrido suficiente número 
dé Socios , y considerando esta Comisión los graves perjuicios 
que á la Sociedad en general y mas particularmente á los Socios 
residentes en esta Provincia , se siguen de demorar el nombra-, 
iñVento de La Couiision propietaria: en sesión de este día ha 
acordado convocar para el dia once del próximo Noviembre en 
el que se celebraiá la referida Junta general en la casa del Con
solado de esta Ciudad á las once de. la mañana , lo que se avisa 
á los Socios , esperando de su celo por la prosperidad de la So
ciedad , y de sus intereses , que harán un esfuerzo por concurrir 
en el referido dia r sitio, y hora ; en la inteligencia 'que de no 
hacerlo asi esta Comisión procederá contra los morosos con 
todo rigor , pues al cierto se halla bastante autorizada por la 
Central. Burgos a4 d" Octubre de i84o.=Por acuerdo de la Co
misión iuterina.=Jua 11 García Estovan , Vocal Secretario.

Número 998. INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO 
DE BURGOS

que 1 
de si: 
■ - : ¿ . 
CljllO 
dad i

Número 989. Suprimida la Agencia de liquidación de su® 
nistros , que á las inmediatas órdenes de la Diputación pro:11 
cial desempeñaba D. Venancio Toribio, según aparece del Boh 
lin oficial, número 601 , se hallan ya Jos pueblos en aplituih 
valerse de la persona que. tengan por conveniente pora pract 
car una operación que tanto les interesa. El infraescrito., 1' 
conoce la situación en que aquellos se encuentran por efecto < 
tantos desembolsos como han sufrido, y penetrado de la n*1 
sidad consiguiente que tienen de adoptar toda clase de ecoiH 
mías , ha resuello ocuparse de liquidar y presentar en lornii 
las oficinas y dependencias que corresponda todos los recibas1 
suministros que se. le encomienden , por el módico interés ó re 
tribucion de un uno por ciento sobre el valor líquido; y 3,1 
todavía se hará alguna rebaja , siempre que el total de dicho v 
lor exceda de la cantidad de 4.000 reales vellón.

Los Señores Alcaldes, Ayuntamientos , ó encargados del si 
ministro que quieran honrar al infraescrito con sus comisione 
encontrará puntualidad, celo, y economía en su obsequio, V I1’ 
deán dirigirse á I). Manuel González, que vive en la Plaza un 
yor, número 5o. Burgos 16 de Octubre de 1 84o.=Manuel Gol 
zalez.

En que objetos se in
vierten estas rentas, y 
qúe representación tiene 
este concejo y vecinos.

(4)
Una: escritura de im- D. Santiago Reoyo 

posición de 15.54 reales.4 . á nombre.del poseedor 
mrs. de capital por reden- déla referida cape- 
cion de censos de la ca— llanta, 
pellama que en la igle
sia Colegial de Lerma 
fundó el capitán D.,Gas
par de Aranda;-

3246o Dos escrituras de im- Idem Idem 
posición importantes 
3256 rs. 24 mrs. decá- 
nital por redención de ...........
1 1 • ,AlDIT3T.n í i

en inteligencia de que la nómina se. hallará abierta hasta el dia 
quince siguiente, cuyo plazo cumplido no da rá lugar 
macion alguna basta el próximo reparto. Burgos 31 
bre de 184o.=Vicenle (^allejo Bayon.

Número 971= Suprimid^ al agencia de liquidación 
nislros por disposición de la Excma. Junta provisional de Go 
bierno, la general de negocios, establecida en la Plaza Mayor, nú 
mero 4$ , por D Francisco Vicente, ya anunciada en diferente 
Boletines oficiales, hara el mismo servicio de aquella, exigii’iiú 
á los pueblos tan solamente el dos por ciento de su total impar 
te, aseguéáiiiloles verificarla por su parte en los primeros od> 
dias siguientes á su encargo, y proveerles de documento corto 
pondiénte para su responsabilidad hasta la devolución. Burgos 1 
de Octubre de i 8 40.—Francisco Fícente.

censos, pertenecientes a 
la capellanía fundada en 
la iglesia colegial de 
Lerfna por el arcediano 
D. Andrés de Aranda.

82461 Tres escrituras de im
posición que importan 
rs. vn. 1824 y 8 mrs. de 
capital por venta de fin
cas de la capellanía lai
cal fundada en Lerma, 
por Don Ruy Lope Ga- 
inárra.

Una escritura de im
posición de g 14° rs- c^e 
capital por venta de fri
cas de la fundación pia, 
por D. Pedro Pereda, en 
el lugar de Milán artin.



COMUNICADO.

jjr. Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. Ruego á V". se sirva insertar en su 

apreciable periódico el artículo siguiente.

Habiendo llegado á mi noticia en estos últimos dias que en los siguientes al del pronun

ciamiento hecho en esta capital habia cundido una voz por el público, que heria altamente 
mi conducta política, suponiendo falsamente que habia sido Realista y uno de los apaleadores 
de Liberales á luego de haberse restablecido el absolutismo en el año de 1823, me pone en 
la necesidad de dar una satisfacción al público para que los autores de tamaña calumnia se 
avergüencen y aprendan que sus rateras intenciones como producidas por un corazón servil, 
no pueden influir mientras exista un Gobierno libre y representativo que sabe proteger á sus 
defensores cuando la maledicencia de aquellos quiere poner en ridículo á estos.

En el año á que se refiere la calumnia, me encontraba en la edad de doce años, al lado de 
mis padres que vivían en el pueblo de Alva de Tormes, en la Provincia de Salamanca; entonces 
fue perseguido mi buen padre por sus ideas liberales, en términos que no dejó de alcanzarme 
algún insulto como procedente de él, á pesar de mi niñez, cuya persecución continuó hasta 
queen 1833, tuvieron que ceder, y levantó su cervid el partido liberal, y en su mes de Se
tiembre me inscribí en aquella villa Urbano-Voluntario, habiendo merecido el aprecio de mis 
dignos compañeros, por quienes fue nombrado Cabo primero, y hecho cuantas salidas ocur
rieron, siempre como voluntario á las órdenes de los Gefes del mismo cuerpo, que lo eran el Ca
pitán D. Ramón Frádejas Blanco, y el Teniente D. Juan Bares, Escribano y hacendado respec
tive de aquella villa. En el dia 1 7 de Diciembre de 1833, me hallé en la acción que hubo 
en los campos de Pedro Martin, con el faccioso Balmaseda, á quien se le cogieron un Sargento 
primero prisionero, varias armas, caballos y demas efectos con cincuenta y cuatro mil reales 
en metálico, por cuya acción se sirvió S. M. darnos las gracias en virtud de su Real orden 
de 25 del mismo mes, y así se continuó en una general alarma hasta que en 1835 trasladé 
á esta ciudad mi domicilio, desdecuya época hasta el día, el pueblo Borgalés ha sido testigo 
de mi conduta política, teniendp^ía satisfacción de no haber una sola persona que diga que he 
retrocedido en lo mas mínimo de mis ideas liberales adquiridas desde la cuna. Aun cuando 
no tenia necesidad de hacer profesión de fé política ni alegar méritos, temeroso de que el 
silencio pudiera hacer dudará mis compatriotas de mi ilesa conducta en cuanto á lo político, 
he creído hacer esta manifestación sin echar al olvido, que aun en el tiempo que he residido 
en esta ciudad, fuera de ella he dado pruevas nada equívocas de mi patriotismo; asi es que 
en el mes de Mayo del año de 38 habiéndome ocurrido un viage al pueblo de mi anterior 
residencia ( Alva de Tormes) en el mismo dia de mi llegada se me dió aviso por D. Juan 
Ramón Clavijo, Comandante de la Milicia de Caballería de aquel punto para que le acom
pañase con otros Nacionales á perseguir á un Teniente Coronel faccioso, procedente de la Di
visión de Negri, quien aunque con cortas fuerzas llevaba el proyecto de sublevar la Provin
cia de Zamora, el cual con toda su comitiva quedó en nuestro poder á pesar de las medidas 
hostiles que se propuso tomar, haciéndose fuerte encerrándose en una casa, por cuya captura 
se sirvió S. M. darnos las gracias en su Real orden de 3 de Junio del mismo año.

Estos son los hechos que deben calificar la conducta del que subscribe, y que caso nece
sario está dispuesto á probar; quedándole la satisfacción de que los amigos de la Libertad y 
sus compatriotas en esta población, se persuadirán que la voz que falsamente ha cundido es 
producida por los enemigos de las actuales instituciones contra las que siempre usaron de 
armas viles y bajas. s

De V. su afecto S. Q. B. S. M.=José Hernández Cifuentes.
’ " /
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